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Denunciado CIF/NIF 

D. JOAO MANUEL PINTO CORREIA X 7796617 P

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Valladolid.

Así mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, así
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Valladolid, 16 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO JAVIER MUÑOZ JIMÉNEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente, por la
que se comunica la Resolución de 12 de noviembre de 2008, de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora,
por la que se resuelve el expediente sancionador en materia de
Residuos. Expte.: ZA-RE-73-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a notificar a los interesados la existencia de la Resolución de 12 de
noviembre de 2008 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Zamora por la que se resuelve el expediente sancionador en
materia de Residuos n.º ZA-RE-73-2008 que se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-73-2008 D. PABLO RODRÍGUEZ DEL RÍO 11760506 P

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente Leopoldo Alas Clarín n.º 4.

Así mismo se comunica que contra la citada Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de alza-
da ante, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar su notificación. Transcurrido dicho plazo sin haber
interpuesto el recurso, la Resolución será firme a todos los efectos.

Finalmente, informar que, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 177/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula el cobro de
las sanciones impuestas por la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, el pago de la multa deberá hacerse efectivo antes de que
transcurra un mes desde la firmeza de la presente Resolución, en el mode-
lo de impreso que se adjunta. Si no se realiza el pago en el plazo indica-
do, se procederá a su cobro por el procedimiento de apremio.

Zamora, 11 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora,
por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expediente
sancionador en materia de Residuos. Expte.: ZA-RE-192-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de
Incoación relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que
se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-192-2008 D. JOSÉ LUIS AUGUSTO SOLMIRA 10183072 Y

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Así mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, así
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 11 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Zamora, por
la que se comunica a D. Rui Alexandre Campeá Pardal, notifica-
ción de Resolución y Liquidación, dictadas en el expediente san-
cionador SAN-49041/2008, incoado por presunta infracción en
materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car D. RUI ALEXANDRE CAMPEÁ PARDAL, en el domicilio que cons-
ta en el expediente, SANFINS DO DOURO-ALIJO (PORTUGAL); se pro-
cede a la notificación de la Resolución y Liquidación del expediente
sancionador SAN-49041/2008, incoado por infracción a la normativa en
materia sanitaria. La presente notificación se efectúa de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Directora de la
Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria, según lo
establecido en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Si no se interpone este recurso en
tiempo y forma, la sanción impuesta deberá hacerse efectiva, en período
voluntario, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
notificación de la presente Resolución. Su pago habrá de efectuarse en la
cuenta número 3085 0054 24 0200029190, aperturada en la Caja Rural de
Zamora. En otro caso, se procederá a su cobro por el procedimiento de
apremio, con recargo del 20% del importe de la sanción.




